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Decreto 938 de 2005
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 938 DE 2005
 

(Marzo 30)
 

(Derogado por el Art. 13 del Decreto 384 de 2006)
 

Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 
en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1º. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente decreto será de obligatorio cumplimiento para quienes se vinculen al
servicio con posterioridad a la vigencia del mismo y para quienes optaron por las disposiciones señaladas en el Decreto 114 de 1993. 
 
Los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que no se acogieron al régimen previsto en el Decreto 114 de 1993
continuarán  rigiéndose  por  las  disposiciones  contempladas  en  el  Decreto  52  de  1993  y  demás  normas  que  lo  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan.  
 
ARTÍCULO 2º. A partir del 1º de enero de 2005, la asignación básica mensual de los empleos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses quedará así: 
 
GRADO ASIGNACION BASICA GRADO ASIGNACION BASICA 
1 440.350 19 2.612.109 
2 515.720 20 2.862.449 
3 614.891 21 2.984.427 
4 703.004 22 3.522.976 
5 828.550 23 3.658.599 
6 948.653 24 3.796.689 
7 1.041.029 25 3.935.305 
8 1.175.011 26 4.071.372 
9 1.294.996 27 4.209.116 
10 1.425.303 28 4.339.917 
11 1.538.175 29 4.480.481 
12 1.663.507 30 4.618.813 
13 1.776.040 31 4.632.952 
14 1.898.974 32 4.764.653 
15 2.003.881 33 4.901.264 
16 2.124.714 34 5.034.962 
17 2.247.807 35 5.171.504 
18 2.369.609 
 
ARTÍCULO 3º. El Director General, el Secretario General y los Subdirectores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses tendrán
derecho a percibir la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991, en los mismos términos y condiciones. 
 
ARTÍCULO 4º.  A partir  del  1º de enero de 2005,  los porcentajes de la asignación básica mensual  que tienen el  carácter  de gastos de
representación, únicamente para efectos fiscales, de los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, serán
los siguientes: 
 
a)  Para  el  Director  General,  los  Subdirectores,  el  Secretario  General,  los  Jefes  de  Oficina  y  los  Directores  Regionales  el  sesenta  y  cuatro  por

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=100610#13


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 938 de 2005 2 EVA - Gestor Normativo

ciento (64%) del sueldo mensual, tendrá el carácter de gastos de representación; 
 
b) Para los Directores Seccionales hasta el grado 20 inclusive, el cincuenta por ciento (50%) del sueldo mensual tendrá el carácter de gastos de
representación; 
 
c) Para los Directores Seccionales del grado inferior al 20, el veinticinco por ciento (25%) del sueldo mensual tendrá el carácter de gastos de
representación. 
 
ARTÍCULO 5º. Las cesantías de los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses podrán ser administradas por
las Sociedades cuya creación se autorizó por la Ley 50 de 1990, o por los Fondos Públicos que su junta directiva señale. La Junta Directiva
establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que los recursos sean girados directamente a dichas Sociedades o
Fondos. 
 
ARTÍCULO 6º. Las primas de servicios, vacaciones, navidad, las cesantías, bonificación por servicios prestados y demás beneficios salariales y
prestacionales de los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se regirán por las disposiciones legales
vigentes. 
 
ARTÍCULO 7º. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que se desempeñen en funciones de
mensajería tendrán derecho a un auxilio especial de transporte así: 
 
a) Para ciudades de más de un millón de habitantes, cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta y un pesos ($43.651) m/cte, mensuales; 
 
b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes, veintisiete mil quinientos quince pesos ($27.515) m/cte, mensuales. 
 
c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes, diecisiete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos ($17.478) m/cte,
mensuales; 
 
d) El personal de Unidades Locales cuya cobertura se extienda a varios Municipios tendrá derecho a un auxilio especial de transporte por valor
de veintinueve mil quinientos cuarenta y ocho pesos ($29.548) m/cte, mensuales. 
 
ARTÍCULO 8º. Los servidores públicos de que trata este decreto tendrán derecho a un auxilio de transporte en los mismos términos, condiciones
y cuantías que establezca el Gobierno para los trabajadores particulares y empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo anterior de este decreto. 
 
No se tendrá derecho a este auxilio cuando el empleado disfrute de vacaciones, se encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o
cuando la entidad suministre este servicio. 
 
ARTÍCULO 9º. El subsidio de alimentación para los servidores públicos que perciben una asignación básica mensual no superior a ochocientos
cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y siete pesos ($847.647) m/cte, será de treinta y dos mil seiscientos setenta y un pesos ($32.671)
m/cte, pagaderos por la entidad. 
 
No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en
el ejercicio del cargo, o cuando la entidad suministre la alimentación. 
 
ARTÍCULO 10. El Director General del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses podrá asignar prima técnica hasta por un
cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica mensual, conforme a los términos y condiciones establecidos en el Decreto 1661 de 1991 y
su Decreto Reglamentario 2164 de 1991 y el Decreto 1336 de 2003. 
 
ARTÍCULO 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto,
en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará
derechos adquiridos. 
 
ARTÍCULO 12. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro
Público, o de empresas o de instituciones en que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 de
la Ley 4ª de 1992. 
 
ARTÍCULO  13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el Decreto 4174 de 2004 y surte efectos fiscales a partir del
1º de enero de 2005. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de marzo de 2005.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,
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SABAS PRETELT DE LA VEGA.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 
FERNANDO GRILLO RUBIANO.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 45865. 31, marzo, 2005.
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